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OBATURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 
O e, 

pe 9,- 
in > ACADE LA COMPANIA CAHARONERA BOLIVAR HORACIO KUFFO 

  

A O 

. S/. 282 000.000 , 00 . — 
e + 

o 

EoBIT AL SOCIAL ACTUAL: Sf/. 30000.000 , 00. ——_— == 

CAP. SOC. AUTORIZADO: S/. 60 000.000 00. — _ === 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy MARTES 

VEINTIOCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, 

ante mí, Abogado FRANCISCO XAVIER YCAZA GÁARCES, Notario 

Titular Vigéesimo Cuarto del Cantón, comparece por 

los derechos que representa de la Compañía CAMARONERA 

BOLIVAR HORACIO EUFFO 5.67, (B.H.k.J, en su calidad de 

Fresidente y Representante Legal conforme lo acredita 

con el nombramiente inscrito que me presenta, la 

sevora Economista ALEXANDRA KUFFO FERRIN DE VERDUGA; 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casada, domiciliada en da ciudad de Guayaquil, 

hábil Y capaz para contratar, a quien de conocerla 

AO A A A A e e 

Hien  instruída en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto Social, á la que procede como antes queda 

indicados con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta, cuyo tenor es el 

CUE A Continuación cord e e e 

"SENDRA NOTARIO: Sirvase insertar en el Registro de 

Escrituras Públicas « Su cargos Una en la que conste el
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MSUMENTO DE CCAFITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAMIA CAMARONERA BOLIVAR HORACIO KUFFO S.A. 

(B.EH.E.J. la misma que se Otorga al tenor de las 

siguientes A 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE .- Comparece al otorgamiento 

y o suscripción de la presente Escritura Publica, la 

Economista ALEXANDRA KUEFO FERRIN. DE VERDUGA, en 

calidad de Fresidente y Representante Legal de la 

Compañia CAMARONERA BOLIVAR HORACIO KUFFO S.A. 

(B.Hak.J)s legitimando sa personería con sua nombramiento 

debidamente aceptado e inscrito en el Registro 

Mercantil ya estando autorizado para este efecto por 

la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia, - celebrada el día 

veinticuatro de Marzo de mil novecientos noventa y 

A A A 5 0 5 5 5 5 5 1 5 

CLAUSULA SEGUNDA: — ANTECEDENTES. UNO). La Compañía 

CAMNARONERA BOLIVAR HORACIO  KUFFO S.A.  (BrH.K.Jja se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notario Décimo Sexta del Cantén Guayaquil, Abogada 

Helva Rodríguez de Verduga, el día treinta de dulio de 

mil novecientos noventa y tres, y 6e inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el dia 

veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y 

tres.” DOSj. La dunta General Universal Extrordinaria 

de Accionistas celebrada el día veinticuatro de Marzo 

de mil novecientos noventa y cinco, 'resolvio entre 

otros  pumtosi=  Mumentar el Capital Social de la 
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en la cantidad de VEINTIOCHO —MILLOMES DE 

(5. 28000.000,00), es decir a TREINTA 

DE SUCRES  (8S/. —(30*000.000,00). Y fijar su 

autorizado en SESENTA MILLOMES DE SUCRES    
(3/..60'000,000,00), reformar el estatuto social en 

5 

6 EN IN 

7 CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DEL 

8 ESTATUTO SOCIAL. Con los antecedentes expuestos, 

9 la Economista ALEXANDRA KUEFO FERRIN DE VERDUGA, por 

so los derechos que representa de la Compañía CAMARONERA 

11 EOLIVAR HORACIO  KUFFO 3.A. (B.H.kK.j, en su calidad 

12 entes invocada, declara:— UNO). Que, el capital social 

13 de la Compañía queda aumentado en la cantidad de 

14 VEINTIOCHO MILLONES DE SUCRES, es decir a la cantidad 

15 de TREINTA MILLONES DE SUCRES, mediante la suscripción 

16 de veintiocho mil nuevas acciones ordinarias Y 

17 naminativas de un mil  sucres cada unas y fijar su 

18 capital autorizado en SESENTA MILLONES DE SUCRES, 

19 conforme consta en el Acta de sesión de Junta General 

2 liniversal Extraordinaria de Accionista celebrada el 

" dia veinticuatro de Marzo de mil novecientos 

, noventa y cinco, que 56 adjunta como documento 

habili tan dE AA AA A A A e e a e e a 

24 

95 DOS). Que, las acciones a emitirse con motivo del 

26 fSumento de capital han sido suscritas y pagadas 

97 conforme consta en el Ácta de sesión de Junta General 

28 Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

día veinticuatro de Marzo de mil novecientos noventa y | 
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E A A A e e e e 0 A A O ses a 

TRES). Que, el Artículo Guinto del Estatuto Social de 

la Compañía queda reformado, en los términos y conforme 

consta de la copia certificada del Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía celebrada el día veinticuatro de Marzo de mil 

e 

novecientos noventa y cinco, que se anexa a la presente 

A 

CUATRO). Cue, todos lus suscriptores son de 

nacionalidad ecuatoriana A e e e e 

CLAUSULA CUARTA 1 DECLARAC 10 JURAMENTADA.- For 

cuanto la Compañia LAMARONERA  EOLIVAR HORACIO  KUFFO 

BR (EB-H.E.d está sujeta a control parcial por parte 

de la Superintendencia de Compañías, y conforme lo 

dispuesto en la Resolución número noventa y tres 

punta Una punto 10 punta cero cero 0nc£., que regula 

edo control parcial y total, el Representante Legal, 

Economista ALEXANDRA KUFFO FERRIN DE VERDUGA, declara 

bajo Heamento Epuiea el aumento de capital resuelto 

por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía CAMARONERÁA BOLIVAR HORACIO 

LUEFFO Drs (B-H.K.), celebrada el día veinticuatro 

de Marzo de mil novecientos noventa y cinco, se 

encuentra correctamente integrado y pagado en su 

O 

CLAUSLLA GUINTA:> DOCUMENTOS HABILITANTES . Se 

incorporan a esta escritura pública para que formen 

parte integrante de ella:—- Al. Nombramiento de la 
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. de AN 
¿ ACT DE GUA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ' 

COMPANIA ¿¿GAMARONERA BOLIVAR HORACIO KEUFFO S.A. (B.H.K.) 
INTICUATRO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

at E 

AE AO 
_ j 3 : ; EAS 13 
en yA 3 

. “e e 

ad a los veinticuatro días del mes de Marzo de mil 
0s noventa y cinco a las nueve horas en el local social 

de la Compañía BOLIVAR HORACIO KUFFO S.A.” (B.H.K.)., ubicada en 
BAQUERIZO MORENO 1119 Y 9 DE OCTUBRE, ' QUINTO PISO, OFICINA 506, 
se reúnen la presente Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas, con la asistencia de las siguientes personas: ING. 
BOLIVAR HORACIO  KUFFO FERRIN, - por': sua propios' derechos, 
propietario de 1000 acciones; JOSE KUEFFO  FERRIN, por ' sus propios 
derechos, propietario de una acción; ARCELIA KUFFO FERRIN, por 

0 sus propios derechos, propietaria de una acción; IVONNE ALEXANDRA 
. KUFFO FERRÍIN DE VERDUGA, por sus propios derechos, propietaria 

de una acción; ALEXANDRA KUFFO FERRIN DE VERDUGA, por sus propios 
derechos, propietaria de novecientas noventa y siete acciones. 
Las acciones son ordinarias y nominativas de un mil'sucres cada 

- una. Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y 
. pagado que asciende a DOS MILLONES 00/100 SUCRES. Los asistentes 

aceptan en forma unanime constituirse en Junta general 
Extraordinaria y Universal de accionistas, al'tenor de lo 

. dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañía. así mismo aceptan 
en forma unánime tratar los siguientes [puntos del orden del día: 
PRIMERO: Conocer y resolver sobre el aumento de capital social, 
el monto del mismo, su suscripción y forma de pago. SEGUNDO: 

Y Conocer y resolver sobre la fijación del capital autorizado, 
suscrito y pagado de la compañía. TERCERO: Conocer y resolver 
sobre la reforma del Estatuto Social y autorización para que el 
Representante Legal otorgue la respectiva escritura pública. 

Preside la Junta la Economista ALEXANDRA KUFFO FERRIN DE VERDUGA 
0 y actúa como secretario, el Ingeniero BOLIVAR HORACIO KUFFO ' 

     

  

FERRIN. La Presidente dispone que por secretaría se constate el 
quórum reglamentario, hecho que fue, declaró instalada la Junta 

General Universal Extraordinaria, y se procede a tratar el primer 
punto del orden del día, tomando la palabra el Ingeniero BOLIVAR 
HORACIO KUFFO FERRIN, quien manifiesta que por convenir a los 

intereses de la compañía se requiere que la Junta General 

resuelva sobre el aumento de capital de CAMARONERA BOLIVAR 
HORACIO KUFFO S.A. (B.H.K.) su monto, : suscripción y forma de 

. pago. La Junta General pasa a analizar los factores económicos 

que inciden para aumentar el capital, luego de lo cual resuelven 

por unanimidad de votos aumentar el capital en la suma : en 
. VEINTIOCHO MILLONES .00/100 SUCRES, mediante la emisión de 
VEINTIOCHO MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN 
MIL 00/100 sucres cada una. Aumento de Capital que será. pagado 
por aporte en numerario. A continuación la Junta General paso 
a tratar lo relativo a la suscripción de las acciones emítidas 

como consecuencia del presente :aumento de capital, para lo cual 
los accionistas haciendo uso de su derecho de preferencia 
aprueban en forma unánime la siguiente suscripción de: acciones 

—



ta E 

e JUGOS, ¿) 

en forma proporcional a las ¡acciones' que:tienen: BOLIVAR.HORACIO 
KUFFO  FERRIN ha : susecrito:::14,000::' acciones ordinarias y: 
nominativas de: UN mil suaream exsda: una de ellas y:ha pagado en 
numerario el 100% del valor de cada una de ellas; IVONNE 
ALEXANDRA VERDUGA KUFFO ha suscrito 14 acciones ordinarias y 
nominativas de UN mil sucres cada una de ellas y ha pagado en 
numerario el 100% del valor de cada una de ellas; JOSE KUFFO 
FERRIN ha suscrito 14 acciones ordinarias y nominativas de UN mil 
sucres cada una de ellas y ha pagado:en numerario el: 100X del 
valor de cada una de ellas; ARCELIA: KUFFO FERRIN ha suscrito 14 
acciones ordinarias y:nominativas de-.UN mil 'sucres cada una de 

ellas y ha pagado en numerario:el:100%:del valor de'cada una de 
“ellas: y ALEXANDRA KKUFFO FERRIN.DE.VERDUGA ha suscrito 13.958 
acciones Ordinarias. y, nominativas:de UN mil sucres cada una-de 
ellas y ha pagado. en numerario el 100% del valor de cada: una de: 
ellas. El secretario pone;a consideración de la Junta General el 
cuadro de. suscripción: y: pago del presente aumento,:'el:mismo que 
es aprobado en: forma unánime por la: Junta y se agrega a la 
presente acta. SEGUNDO PUNTO del -orden del:día, tomando nuevamente 
la palabra la Secretario,: manifestando la conveniencia de que la 
compañía adopte la figura del. capital» autorizado, suscrito y 
pagado, regulado por la. ,actual.: Ley de Compañías. Luego: de 
deliberaciones la Junta General resolvió en forma unánime fijar 
el CAPITAL: AUTORIZADO de la «compañía CAMARONERA BOLIVAR HORACIO 
KUFFO S.A. (B.H.K.). en la. suma¡:de. SESENTA MILLONES DE SUCRES, 
dividido. en SESENTA MIL k'acciones, y. el CAPITAL SUSCRITO en la 
suma de .TREINTA MILLONES. DE: SUCRES, *'dividido en treinta mil 
acciones. TERCER PUNTO. del. orden ¡del día),-. tomando nuevamente la 
palabra el Secretario quien manifiesta que como consecuencia de 
las resoluciones tomadas. por la. Junta-se requiere reformar el 
estatuto en:su parte pertinente, esto es la reforma del artículo - 
quinto del estatuto. La Junta: General. luego de deliberaciones : 
resuelve en forma unánime reformar ' el: artículo quinto el: que 
dirá: 

ARTICULO: QUINTO: :DEL CAPITAL;-> el, capital de la compañía esta 
dividido en- «capital autorizado; capital suscrito; y: capital 
pagado. bo : 

El capital Autorizado se fija en la suma - de. SESENTA MILLONES 
00/100 de sucres y estará dividido - en. sesenta mil acciones de 
un mil sucres. cada: una, y.no: podrá exceder: de: dos veces del 
capital suscrito. : pe 
El Capital Suscrito es el que: determina la responsabilidad de los 

accionistas en los términos: del. Artículo  155' de- la «Ley 'de - 

Compañías, y consiste en la parte que cada: accionista se obliga 

a pagar con sujeción a los términos establecidos en la Ley. 

El Capital pagado es el que: ha: sido efectivamente :cubierto por 

los accionistas en la forma establecida en el contrato social en 

base al cual los accionistas podrán: ejercer: los derechos que' le 
Ley de Compañías le conceden:.:+':: pd at 
Una vez tratados los puntos: del :orden del. día la Junta General 
en forma unánime resolvió autorizar:al Representante Legal de la: 

compañía: para que- otorgue - la::respectiva'escritura pública de' 

aumento de capital y. reforma «de: estatuto «y 'la presente : a la 
Superintendencia. de Compañías: para su aprobación. e o 
No habiendo otro. asunto que "tratar! la : Presidente - -declara 

concluida la Junta General Universal Extraordinaria de 

accionistas de la compañía, concediendo previamente un receso 
para la elaboración del acta, hecho que fue, se reinstaló 
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Junta y aprobó en forma unánime y sin 
y para constancias firman todos los 

. ALEXANDRA KUFFO DE VERDUGA, PRESIDENTE; £)ING. 
EYFFO FERRIN, GERENTE GENERAL; fÍ) 

ERRIN; £f)JOSE KUFFO FERRIN; y £f)IVONNE VERDUGA 

  

CERTIFICO: QUE ES FIEL COPIA AL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL 
LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA. 

  

EC. ALEXANDRA KUFFO FERRIN DE VERDUGA 
PRESIDENTE



En 

Uuuu) 

Guayaquil, 31 de Agosto de 1993 

Señora 
ALEXANDRA KUFFO FERRIN DE VERDUGA 
Cludad, - 

De mís consideraciones: 

Por medido de la presente, comunico a usted que la Primera Junta General de 
Accionistas de la Compañia CAMARONERA BOLIVAR HORACIO KUFFO S.A. (B.H.K) 
llevada a cabo el día de hoy, resolvió designarlo a usted PRESIDENTE de la compañía, 
por el periodo de CINCO años. 

Usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, conforme lo establecido en el literal a) del articulo vigésimo séptimo de jos 
estatutos sociales vigentes. 

. 

La compariía CAMARONERA BOLIVAR HORACIO KUFFO S.A. (B.H.K) se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría DScima Sexta del Cantón 
Guayaquíl, a cargo de la Abog pi Melva Rodríguez de Verduga, el treinta de julio de 
mil novecientos noventa y hos; y posteriormente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaqui el día veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y tres, de 
fojas 20.295 a 20.313, número 2.320 del Registro Mercantil, Libro de Industriales, a 
onolada bajo el número 20.066 del Repertorio. 

Sírvase dar su aceptación a la designación al pie de la presente. 

SS, 

- E 

ARCELIA TEOLINDA KUFFO FERRIN 
SECRETARIA AD-HOC 

   
Acepto el cargo para el cual he sido designado. 
Fecha uf supra.- 

Eali e a DE VERDUGA 

la presente fecha uo inscrito” este 
Nombramiento de //W3x 2h 
Fole(s) - 2 IIZA registro N Mercantil No. 

   
   



NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL. 

Ab. FRANCISCO 
YCAZA GARCES 

10 

12 

15 

16 

17 

, O 13 

19 

20 

21 

22 

23 

    

00Ucg06 
4— 

ES A ista ALEXANDRA —KUFEFO  FERFCIN DE: VERDUGA, — crints 

Mente de la Compañias 1). Copia certificada vel 

fe la Sesión de Junta General Extraordinaria de 

foristas de la Compañía CANARONZRA ROLIVCAR HORA TO 

KUIEO Sl. OBJ.) del día veinticuatro de Harzco teo 

mido novecientos noventa y LÁNEO. mmm on 
, 

Aur eoneo usted, Sebiar Motario las demáca 

formalidades tendientes a perfeccionar el presente 

4 ns E UA ERYY En ÓN 

Firmado) lleVible. Abogado Jorge Enrique Cruz 

¿Balavarria. Registro  mimero cuatro mil ochocientos 

sotenta y nueve UA A A e e e e e 
, 

Lor compareciente en su calidad aprueba el 

contenido de la. minuta inserta, da mi ma que queda 

elovada € escritura publica para que surta sus efectos 

A A e e e 

Ciocapital social «cmentado es de veintiocho millones 

de sueres, para formar un Capital social actual de 

treinta millones de sucres y capital social autorizado 

os de sesenta millones de Sure. me 

Muedarn anregados E mi Registro formando parte 

miteVarante de la presente:” Lopia del nombramiento de 

Uresidoente y del Acta de Junta General Extraordinaria 

de. Accionistas de la Compañía — CAMAROndeErdA EOL TIVOR 

HORACIO. KUFFO  —5,A, (BH E) Cuy 05 tenoros 30 

stompañarán en cada uno de dos testimonios que de le 
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ba “ida quer TU integramente por mis el Notario a La 

interviniea de, ésta la aprueba, SE afirma y ratifica en 

Laredo BAD z nartes, y DAreda constancia firma en mida ce 

eta sonaiacs. de todo do cual doy fer 

pó 

o. 

A 

CAUNRONERA BOLIVAR HURACIO KUEFO S.A. (B.H.K.) 

pd lr RR PORRA, “001 

E IBADIA 
E FUFEOÓ FERRIN DE VERDUGA 

PRESIDENTE 

boy. CURE, EU ye) 

A a DA 

AA 

FRANCISCO” XI NYCTAZA GARCES 

NOTARIO XXIV — GUAYAQUIL 

+ 

DOY FE: ES CONFORME A SU ORIGINAL Y, QUE SE OTORGO ANTE 

MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO TESTIMONIO QUE 

SELLO Y  FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS SIETE DIAS DEL 

MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- DOY 

FE.- EL NOTARIO. ( 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. FRANCISCO DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
YCAZA GARCES 

7 PUBLICA DE FECHA VEINTIOCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 

1 
NOVENTA Y CINCO, HE TOMADO NOTA DE LA RESOLUCION NUMERO 

2 
NOVENTA Y CINCO — DOS — UNO — UNO — CERO CERO DOS MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DE 

> 

MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EMITIDA POR LA 

     
    

   

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS APROBANDO EL CAPITAL 

. AUTORIZADO, EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

O 8 ESTATUTO DE LA COMPANIA CAMARONERA BOLIVAR HORACIO 

9 KUFFO S.A. (B-H.K.); DE CONFORMIDAD CON EL. TESTIMONIO 

10 Hi O EDE.— GUAYAQUIL, TRES DE MAYO DE MIL 

. 11 e OVENTA Y CINCO.- DOY FE.- EL NOTARIO 

12 ; A 

a 13 e : po Tarcós 

¿ 41. e NOTABIO, AA 
4 14 Me ge MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

15 o PUBLICA DE"ÉÉCHA TREINTA DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 

16 NOVENTA Y TRES, HE TOMADO NOTA DE LA RESOLUCION NUMERO 

O 17 NOVENTA Y CINCO —- DOS —- UNO — UNO —- CERO CERO DOS MIL 

: 18 
NOVECIENTOS CINCUENTA DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DE 

19 
MIL. NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EMITIDA PODR LA 

20 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS APROBANDO EL CAPITAL 

21 
AUTORIZADO, EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPANIA CAMARONERA BOLIVAR HORACIO 
23 

KUFFO S.A. (B.H.K.); DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE 
24 

" 05 TESTIMONIO.- GUAYAQUIL, TRES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 

21 

28  



a E 
Ubisemiplimicato de le erdenedo en la resolución Minero Ped=t=tn0he 
2900, dictada «Y 38 ds Alril de 1,098, par el Sita Aíto 

de la Entenómata de Compañdos de Guayequll, ho incarivo esta eserity 
se plbldos, la náena que ati la PIIACION DS CAFETAL AUUORZRANO, 

AUMRNDO US CAPTEM. SUSCIITO Y REFONA UR ESTALUSOS de la Compañía de» 
menáneda CAMARONERA MOLIVAR NORACIO IMPYO Sa As (Bololo), de do» 

¿ Jus EBLAT7 a 23.307, nlmero(Í.291j60L Reglatro Nerea, Ldbeo de Xy 

, ueiriaios y epuñada dejo «2 número 20,008 del, Reyartorio un Gsayo» 
¿ el, dedo veinte £ aleta de all noventartos aparta £ cinao q Ei o 
6 reglamentar Maresandi. «> . : 

    AB, HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR A 
Registrador Marcantil del     uayaqui 

10 CENTIFICMS Que em ferha de hoy, ho armhivado ne empia eutímiios de 
11 a anterior escritura pública, en ampliataato de lo dispuesto a el 

2 pegreto 733, dictado «Y 22 de agueta ds 1,978, pur el Señor Preside» LS 
13 to de la heyábiios, publicado en al Rogiatro Oficial 0 57 del 29 de 

"2 agunto de 1,078 .- Gueyaqaid, Jeria veimta d aleta de ná never antes ? 
15 

mwenta 1 eines - El Registrador Miramátl e 

, Wi y7 AS. HICTOR-MIGUEL ALCIVAR ANDRADE .8 Registrador Mercantil del Cantón Gueyaqui 

19 

27 CEREZPZODO Que qen fea de hey, es tamb neta de la emtoriar esarí qe» 
2, ta plnidon a foja 20.296 del Registro Nuregntás, Lúbwo de Zadertriao 
22 les de 1,803, al mergen de la inoeripalón respartive -- Gueyuasil, dy 
23 mio velado £ aleta de mil movenientos Asventa £ alos .- El RegLotro» 

24 del az Las 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

   


